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seis, con el soto unánime del capital social y pagedo, sutoarizó 
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ecñocres EDUARDO FERNANDO MOR. UNDA, DIEGO ALFONSO RIOPRIAO 
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Motaria de la cual doy - Te. Pirmarni Daniel Alejandra Valdivieso 

frias. Edusrdo Fernando! oras ida. Diego Alfonso Rica 

Reyes. dosé Vicente Córdova Machado." dosé Joracio Eguiguren 

Rurneas. El Hotariíio Dr. Galo Lastra thiaz.- 

se Gtorgó «nte mis en fe de ella. confiero esta 

PRIMERA COFIA, que la sello, sigoo y Tiras, en la ciudad de 

Loja, el mismo día de su celebración =,    

   de eta escritiira, el documenta habil 

RECISTELDURIA MPRCANTIL DEL CAPTON TOJA. 

Con esta fecha se procedi a merginar el contenióc de la Escritura - 

na fa DISTRIBUIDORA LA AMTPICLNL£ DTISLAME CIA.LÍTDL. or 

Loja, 12 de abril.del 2006. 
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. DISLAME CIA. LTDA. 
  

ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS DE DISLAME CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, siendo las quince horas quince minutos del día tres de 
abril de dos mil seis, luego de haber sido convocados estatutariamente a 

sesión de la Junta General de socios de DISLAME CÍA. LTDA. con carácter de 
universal, y constatada la presencia de todos los socios, se constituyen en 

sesión para tratar el único punto del día: 

1. Transferencia de participaciones del socio DANIEL ALEJANDRO 
VALDIVIESO ARIAS, a los socios EDUARDO FERNANDO MORA; 
DIEGO ALFONSO RIOFRÍO REYES; JOSÉ VICENTE CÓRDOVA 
MACHADO; y, JOSÉ IGNACIO EGUIGUREN BURNEO. 

El socio Daniel Alejandro Valdivieso Arias, interviene manifestando que es su 

deseo transferir las participaciones que poseo en el número de OCHENTA a 
ustedes socios de DISLAME CIA. LTDA. en circunstancias que en los 
momentos actuales para él no es conveniente seguir participando como socio, 
por asuntos netamente personales. 

Todos los socios convienen en aceptar la transferencia de participaciones para 
lo cual instruyen al Gerente de la empresa, para que proceda con los trámites 
correspondientes; no sin antes dejar en claro que la transferencia de las 
participaciones será por partes iguales para cada socio; es decir a razón de 
veinte participaciones de un dólar americano cada una, para cada socio. 

Con esto se da por concluida la sesión y para constancia y aceptación de lo 
manifestado suscriben la presente acta en original y dos copias del mismo 
tenor todos los socios de DISLAME CIA. LTDA. 

DIEGO ALFONSO RIOFRÍO REYES 

  

EDUARDO FERNANDO MORA UNDA 

ox a 
JOSÉ IGNACIO EGU 
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DIEGO RIOFRÍO REYES 
Gerente de DISLAME CIA. LTDA. 

CERTIFICA: 
Que en sesión de la Junta General de socios de la 

compañía “DISTRIBUDORA LA AMERICANA DISLAME CIA. LTA.”, celebrada 
con el carácter de universal el día lunes tres de abril de dos mil seis, con le voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó al socio DANIEL ALEJANDRO 
VALDIVIESO ARIAS, para que trasfiera OCHENTA PARTICIPACIONES de un 

dólar de los EE. UU. de América cada una, que posee en esta compañía, a favor de los 
socios señores EDUARDO FERNANDO MORA UNDA, DIEGO ALFONSO 

RIOFRÍO REYES, JOSÉ VICENTE CÓRDOVA MACHADO; y, JOSÉ IGNACIO 
EGUIGUREN BURNEO, a razón de VEINTE PARTICIPACIONES para cada uno. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo 
hacerse del presente el uso que ha bien se tuviere. 

Loja, 04 de abril de 2006 

DIEGO RIOFRIO REYES 
Gerente de DISLAME CIA. LTDA


